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 I. Introducción 
 

 

1. En su 48ª sesión, celebrada el 21 de diciembre de 2020, la Asamblea General, 

por recomendación de la Segunda Comisión1, adoptó la decisión 75/548 sobre la 

revitalización de la labor de la Comisión. En ella, la Asamblea decidió que la Mesa 

de la Comisión organizaría diálogos oficiosos para examinar la revitalización de la 

labor de la Comisión en los primeros meses de 2021 y que la Comisión celebraría una 

reunión plenaria después de esos diálogos para hacer un balance de las deliberaciones 

y, según procediera, adoptar medidas sobre cualesquiera recomendaciones, para su 

posterior aprobación por la Asamblea, a fin de que toda modificación entrara en vigor 

antes del septuagésimo sexto período de sesiones.  

2. En consecuencia, la Mesa organizó dos diálogos oficiosos sobre la revitalización 

de la labor de la Comisión, que se celebraron de manera virtual los días 16 de febrero 

y 16 de junio de 2021, y el 30 de junio de 2021 se convocó una sesión plenaria. En 

las actas resumidas correspondientes se reseñan las deliberaciones de la sesión 2.  

 

 

 II. Examen del proyecto de decisión A/C.2/75/L.63 
 

 

3. En su 10ª sesión, celebrada el 30 de junio, la Comisión tuvo ante sí un proyecto 

de decisión titulado “Revitalización de la labor de la Segunda Comisión” 

(A/C.2/75/L.63), presentado por la Mesa de la Comisión.  

4. En la misma sesión, se informó a la Comisión de que el proyecto de decisión no 

tenía consecuencias para el presupuesto por programas.  

5. También en la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión y 

recomendó a la Asamblea que lo aprobara (véase el párr. 8).  

__________________ 

 1 Véase A/75/467, proyecto de decisión II. 

 2 Véase A/C.2/75/SR.10. 

https://undocs.org/es/A/C.2/75/L.63
https://undocs.org/es/A/C.2/75/L.63
https://undocs.org/es/A/75/467
https://undocs.org/es/A/C.2/75/SR.10
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6. Tras adoptarse la decisión, hicieron declaraciones las delegaciones de Guinea 

(en nombre del Grupo de los 77 y China), el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, los Estados Unidos de América, México e Israel. 

7. También hicieron declaraciones la Unión Europea, en calidad de observador, y 

el observador de la Santa Sede.  
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 III. Recomendación de la Segunda Comisión 
 

 

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el 

siguiente proyecto de decisión: 

 

 

  Revitalización de la labor de la Segunda Comisión  
 

 

 La Asamblea General, teniendo presentes los procesos más amplios de 

revitalización y armonización que vienen realizando la Asamblea, otras Com isiones 

Principales y el Consejo Económico y Social, y sin perjuicio de ellos, y  haciendo notar 

las medidas acordadas anteriormente por la Asamblea General para ajustar los métodos 

de trabajo de la Segunda Comisión, incluidas las medidas adoptadas con carácter 

excepcional en su septuagésimo quinto período de sesiones a la luz de la situación 

relativa a la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19): 

 a) Recuerda su decisión 74/537 B, de 21 de julio de 2020, relativa a la mejora 

de los métodos de trabajo de la Segunda Comisión;  

 b) Toma nota del documento de sesión A/C.2/75/CRP.5, relativo a la 

revitalización de la labor de la Segunda Comisión, preparado por la Mesa de la 

Comisión en el septuagésimo quinto período de sesiones;  

 c) Encomia a la Mesa por la labor realizada en el septuagésimo quinto 

período de sesiones y la invita a que prepare y organice los trabajos de la Segunda 

Comisión para el septuagésimo sexto período de sesiones, en consulta con las 

delegaciones, basándose en las mejoras de los métodos de trabajo introducidas en los 

últimos períodos de sesiones;  

 d) Reconoce que algunas de las medidas que figuran en la decisión 74/537 B 

siguen sin aplicarse del todo; 

 e) En relación con el debate general y los debates sobre temas part iculares 

del programa de la Segunda Comisión:  

 i) Invita a las delegaciones a que tengan en cuenta el tema del debate general 

de la Comisión cuando intervengan en el debate;  

 ii) Invita a la Mesa a que siga formulando propuestas para racionalizar los 

debates sobre temas particulares del programa de la Comisión mediante el 

examen conjunto de uno o más temas del programa, lo que se decidirá previa 

consulta con los demás miembros;  

 f) En relación con las mesas redondas y los actos paralelos de la Segunda 

Comisión, invita a la Mesa a que considere la posibilidad de celebrar los actos 

paralelos de la Comisión al principio del período de sesiones, el primero de ellos 

después del debate general de la Asamblea General pero antes de que comience el 

período de sesiones sustantivo de la Comisión, valiéndose incluso de tecnologías 

modernas cuando sea necesario; 

 g) En relación con la presentación de informes a la Segunda Comisión:  

 i) Recuerda las disposiciones pertinentes de la decisión 74/537 B y solicita 

al Secretario General que se asegure de que los informes sean concisos, 

destaquen las novedades ocurridas desde el informe anterior e incluyan 

recomendaciones prácticas y un resumen sustantivo, como pidió la Asamblea 

General en el párrafo 76 de su resolución 75/244, de 31 de diciembre de 2020; 

 ii) Invita a la Mesa a que siga buscando formas de alentar una mayor 

interacción en los debates sobre los informes presentados a la Comisión que se 

hayan seleccionado en consultas con las delegaciones, incluso en reuniones 

informativas oficiosas;  

https://undocs.org/es/A/C.2/75/CRP.5
https://undocs.org/es/A/RES/75/244
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 h) En relación con los proyectos de resolución presentados a la Segunda 

Comisión: 

 i) Invita a las delegaciones a que sigan estudiando la periodicidad de los 

proyectos de resolución y las invita también a que consideren la posibilidad de 

simplificar las actualizaciones de los proyectos de resolución a fin de mejorar 

los métodos generales de trabajo de la Comisión;  

 ii) Conviene en iniciar conversaciones para llegar a una definición común de 

las prórrogas técnicas; 

 iii) Invita a la Mesa a que, cuando sea necesario, facilite una vía de negociación 

aparte, al principio del período de sesiones, con el objeto de facilitar los debates 

sobre cuestiones transversales que podrían aparecer en varios de los proyectos de 

resolución que tenga ante sí la Comisión, para evitar así la duplicación de los 

debates cuando se traten los distintos proyectos de resolución; 

 iv) Invita a las delegaciones a que consideren, cuando sea posible y por iniciativa 

propia, la posibilidad de redactar conjuntamente los proyectos de resolución; 

 v) Invita a los miembros de la Comisión a que consideren la posibilidad de 

ofrecerse a facilitar las negociaciones sobre los proyectos de resolución 

presentados a la Comisión, como forma de mejorar los trabajos de la Comisión; 

 i) Decide seguir examinando y mejorando los métodos de trabajo de la 

Segunda Comisión en períodos de sesiones futuros y centrar la labor sustantiva de la 

Comisión en torno a las resoluciones que, entre otras cosas, tendrán mayores 

repercusiones en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 1 

en la década de acción y resultados en favor del desarrollo sostenible;  

 j) Solicita a la Mesa, a este respecto, que siga actualizando el documento de 

sesión A/C.2/75/CRP.5, relativo a la revitalización de la labor de la Segunda 

Comisión, y continúe facilitando y orientando estos esfuerzos;  

 k) Decide dar seguimiento a la aplicación de la presente decisión en su 

septuagésimo séptimo período de sesiones. 

 

__________________ 

 1 Resolución 70/1. 

https://undocs.org/es/A/C.2/75/CRP.5
https://undocs.org/es/A/RES/70/1

